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REPUBLICA DEL ECUADOR! RESOLUCÍON No. 96-2-1-1- 0002213 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , : 
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OTTON MORAR RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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118U85b oltn6l ob prsra desd l restando to ogaod age feb 108aP 100 Tem gésimo 
Mctavo del Cantón de > eS yá QÚ a Pirro tánea 
de la compañía Uli a E C.A caLDS eB o ? 

o O QUE el Abg. UgIter Ramos Pesantes, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que. reúne; lós requisitos de Yi 

- e o CA, . 

En ejerci icio de las atribuciones delegadas por el “señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; 

y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; * 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. APROBAR — la constitución simultánea de E.F.M. 
FUMIGACIONES C.A., con domicilio en la ciudad” de Guayaquil, con un capital 
social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en MIL acciones de CINCO MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Hotario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez en una de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacha., 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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uperintendencia de Compañias, en 

27 MAY 1996 

COMUNTQUESE.- DADA y Firmada en 1 
Guayaquil, a / 

nO Morán Ramir 

INTENDENTE JURIDICO DETLA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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- Queda inscrita esta Resolución a fo 

ja 13,442, nfmero 1.895' el Registro Industrial y anotada bajo el 06 

mero 16,891/del Repertorio.- Guayaquil, diez y nueve'de Junio. de mil 

novecientos noventa y soig.- El Registrador. Mercantil.- 

    

    "A RECTOR Miu CONAN ANO! DE 
Registrador Melcantil del Camión Guayaquil 

 


